
vieran. Habría más vida parlam en
taria, los debates serían más vivos.

-¿Estim a, pues, que la Región no 
está bien representada en sus Cortes? 
Q uiero  decir, en cuanto  a amplitud.

-N o, no es eso. Digamos que sola
mente es el espectro político, en 
cuanto a fuerzas. Respecto a repre
sentatividad, evidentemente los par
lamentarios son plenamente repre
sentativos y abarcan los diversos es
tamentos de representación local, 
diseminados por todos los ámbitos 
de la geografía autonómica. H ay al
caldes, concejales, presidentes de 
Diputación, algún senador. Esta 
vinculación con las corporaciones 
locales es m uy importante. Luego se 
da otro factor de interés, y es que los 
parlamentarios regionales viven en 
sus pueblos, en sus localidades de 
origen, no pasa como los de las Cor
tes Generales, que suelen residir en 
la capital de su provincia. A quí hay 
diputados regionales desde Molina 
de Aragón a Almadén, pasando He- 
llín. Yo me refería, a eso, a las fu er
zas políticas, no a la territorialidad 
ni a sus intereses.

-E sa  representatividad deseable 
¿podrá darse en próximas eleccio
nes?

-N o  es fá c il Tenga en cuenta que 
la Ley Electoral exige un cinco por 
ciento en toda la Com unidad A utó
noma, igual que a nivel nacional, 
sólo que en ésta la exigencia es pro
vincial y  aquí es regional.

- Y  esto ¿podrá ser corregido legal
mente?

-L a  nueva ley electoral que espe
ramos recibir del Gobierno autonó
mico para su debate es posible que 
pudiera facilitarlo. Pero habría que 
ir a una reforma de los Estatutos, lo

que no se considera prudente tan 
pronto.

-¿C ó m o  es el juego de estas C or
tes, cómo funcionan?

-Prácticamente igual que las Ge
nerales. H ay una división de poderes 
como en la constitución, excepto el 
poder judicial que es de competencia 
exclusiva del Estado. Y una salve
dad, que en nuestra Autonom ía sólo 
hay una Cámara legislativa. Por lo 
demás, sus competencias son las 
mismas: Control del Gobierno y  ela
boración de las leyes. Las funciones 
de la Presidencia, son prácticamente 
idénticas a la de Ias Cortes Genera
les. Yo trato de ejercerla imparcial- 
m ente y  posibilitar el juego político 
de los grupos.

-¿Q u é  dificultades se encontró  al 
acceder a la Presidencia de una insti
tución nueva, sin experiencia?

-H om bre; poner en marcha una 
institución siempre es bonito, con 
todas las dificultades que conlleva. 
Cuando tomé posesión no tenía ni 
una secretaria. Espero que al fin a l 
del mandato esté toda la infraestruc
tura terminada: instalaciones, m ate
rial, estilo de trabajo. La mayoría de 
los parlamentarios desconocían el 
trabajo de una cámara legislativa, y  
ya también han cogido el ritmo.

-R itm o .  ¿Cómo es el ritmo de tra 
bajo en la Cámara, su grado de efica
cia?

—En la primera etapa fu e  de m e
nor pulso, el número de leyes, pe
queño. Pero en la segunda, a partir 
de la apertura legislativa de sep
tiembre del ochenta y  cuatro, se ha 
acelerado mucho. E l Gobierno ya se 
ha asentado, ha tomado tierra y  ha 
comenzado a enviar proyectos. En 
cuanto a eficacia, no sé, puede decir

se que la tramitación de las leyes es 
rápida, que se modifican bastante, 
se aceptan muchas enm iendas y  hay 
un juego de oposición. Los parla
mentarios, repito, han cogido ritmo 
y  eso va en beneficio de la eficacia de 
la Cámara.

ALCALDIA Y CORTES

Javier de Irízar, que tiene una 
conversación fluida, am ena, diría 
que cordial más que cuadriculada 
por su formación ju ríd ica  y el ejerci
cio diario de su profesión, com parte  
la alta  represen ta tiv idad  de las C o r
tes castellano-manchegas con la 
dura  gestión de la A lcaldía  de una 
capital de provincia. A lgún te m p o 
ral ha tenido que capear  po r  ello, en 
cuan to  a presunción  de in c o m p a t i 
bilidades y capacidad  de atención. 
No debem os soslayar estas p regun
tas.

-¿C ó m o  es este trabajo s im ultáneo 
de Alcaldía y Cortes; algo así como 
una ducha  escocesa, del agua fría a la 
caliente?

-N o, no -se  sonríe-. La Alcaldía 
es más un trabajo de gestión, abor
dar problemas diarios; en cuanto a 
las Cortes es más representativo, j u 
rídico, una problemática reducida, 
no tan múltiple como la Alcaldía.

-¿C ó m o  lo compatibiliza?
-E l  único problema es el tiempo. 

Los viajes a Tqledo; sede de las Cor
tes, como usted sabe. Un viaje supo
ne, entre ida y  vuelta, cuatro horas. 
Pero cuento con dos buenos equipos 
de colaboradores, tanto en la Alcal
día de Guadalajara cpmo en el de las 
Cortes en Toledo. M i experiencia en 
la Alcaldía, de seis años ya, y  en el 
juego de las Cámaras, con m i ante
rior mandato de senador en las Cor
tes Generales, unido a esos equipos 
de trabajo m uy eficaces y  de m i con
fianza, hace que todo marche bien y  
no presente otro problema que el de 
las muchas horas de trabajo que les 
tengo quetledicar.

- P o r  cierto. En G u adala ja ra  hay 
un cierto sen tim iento  de subes t im a
ción o poca a tención  po r  parte  de 
las instituciones au tonóm icas ,  que 
ha aparecido, incluso, en los m e 
dios de .com unicac ión  locales. 
¿Cómo lo ve el Presidente de las 
Cortes Regionales?
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